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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  



  

ESCRITURA NRO. 

20160101012P02157 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LVQXURY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 

A FAVOR DE: 

TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI Y OTROS 

CUANTIA: $200,00 

more. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mi, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

>:



QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpl, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero tuno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante ¡a ley, a quienes por presentar 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi 

la Notaria, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia de Participaciones 

>



   que se otorga conforme las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno csro tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Doctora Ruth Narsisa Ortega, Notario 

Décimo Segunda del Cantón Cuenca, el quince de enero del dos mil 

Ca



dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 

número treinta y cuatro, el dieciocho de enero del dos mil dieciséis, b) 

La junta general de socios de la compañía en sesión celebrada el día 

veinte y dos de Febrero de dos mil dieciséis autorizó la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento, conforme se 

desprende del acta que se adjunta para que se transcriba como parte 

Integrante de este contrato. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes anotados, los comparecientes la señora JESSICA 

ISABEL QUIZHPI SINCHI transfiere a favor de la señora FABIOLA 

BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, apoderada de los señores de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, las participaciones de la 

compañía LVQXURY CIA. LTDA., que le corresponden esto es veinte 

(20) participaciones de (USD10,00) Diez dólares de los Estados 
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   Unidos de América cada una, dividido en partes iguales para cada 

cesionario, al tiempo que declara haber recibido el precio, al valor 

nominal de las participaciones. CUARTA.- Los señores: Tito Fabián 

Narváez Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero tres 

cero cero uno uno cero guion tres, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 

con cédula de identidad número cero uno cero dos cero dos cero 

cuatro ocho guion cuatro, Víctor Arturo Quizhpi, con cédula de 

identidad número cero uno cero uno tres nueve nueve dos cuatro 

guion cuatro, Zoila Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad 

número cero uno cero dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y 

Lilia Leonor Morales Yuqui, con cédula de identidad número cero uno 

Cero tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, aceptan la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento por ser hecha a su 

favor. QUINTA.- La cuantía se fija en (USD200,00) DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctor Oscar Balarezo 

C., Abogado, matricula número dos mil seiscientos sesenta y 

nueve del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la 

óS



presente escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual DOY FE. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

AO. 
a El 

  

  

  

  

$ y 

LILIA IR MORALES YUQUI 
Eu, 0103386124 

  

    
DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON IENCA



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA LVOXURY 

En la ciudad de Cuenca, en la oficinas de la compañía LVQXURY CIA. LTDA,, el día 
de febrero de 2016, a las 16900 se reúnen los señores: VICTOR SANTIAGO QUIZHPI 
SINCHI y JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI, socios de la compañía LVOXURY CIA. 
LTDA.; encontrándose presente la totalidad del capital social de ta Compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general universal de socios, para tratar como 
único asunto el referente a la autorización para la transferencia de participaciones y el 
ingreso de un nuevos socios. Preside la reunión la señorita JESSICA ISABEL QUIZHPI 
SINCHI y actúa como secretario el señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI.- La 

socia JESSICA ISABEL QUIZHP1 SINCHI solicita autorización a la Junta General para 
transferir la totalidad de sus participaciones que le corresponden esto es 20 
participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, dividido en 
partes iguales para cada cesionario a los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi C.C. 
0103001103, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, C.C. 0102020484, Victor Arturo Quizhpi, 
C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 0102419348 y Lilia Leonor Morales 
Yuqui, C.C. 0103386124, Luego de algunas consideraciones la Junta por unanimidad 
aprueba la transferencia de participaciones señalada y la inclusión de los señores Tito 
Fabián Narváez Quizhpi C.C. 0103001103, Hemán Virgillo Muñoz Méndez, C.C. 
0102020484, Victor Arturo Quizhpi, C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 
0102419348 y Lilia Leonor Morales Yuqui, C.C. 0103386124 como socios de la compañia, 

de tal torma que luego de concretada la referida transferencia, el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 20 participaciones de 10 dólares cada una el 
señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI y los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi 
4 participaciones de 10 dólares, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 4 participaciones de 10 
délares, Victor Arturo Quizhpi, 4 participaciones de 10 dólares, Sinchi Tacuri Zolla 
Amparito, 4 participaciones de 10 dólares y Lilia Leonor Morales Yuqui, 4 participaciones 
de 10 dólares, Siendo las 16h30 se clausura la sesión y firman para constancia todos los 

¿nm 
JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 
PRESIDENTE 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 341 / 2016 

Tomo 1. Página 341 

En la ciudad de MEM YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 39 de enero de 2016, ante mi, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) VICTOR ARTURO QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 0101399244, con domicilio en 
64-33 6STM LANE, MIDDLE VILLAGE NY 11379, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legeimente cacazíces) a quen 
(es) de conocer doy fe, y quientes) lee y wotuntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confierz(n) PODER. 
ESPECIAL amplo y suficiente, cual en derecho se requera a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadania múmero 0103683108, con domicilo en CUENCA, 
PROVINCIA DEL AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vendes o transferir los derechos y 
acciones que el poderdente tene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC Mo. 0190420892001. En 
consecuenca el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir tados les documentos que para el efecto sean 
necesarios y para interesrir en cuanta diligencia 32 requiera para 13 debida ejecución de este encargo. De manera 
especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrturas públicas de compra, venta o transferencia de los 
referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente 
de esta transacción y para conferir los rectos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la 
menderaris queda autorizada pera representar a los podertartes en la administración de la mencionads compañía. 
LVQXURY Cia. Ltda. En todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de tadas las facultades 
comunes a los procuradores y de las espedales previstas en los articulos 40, 44, 45 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil Codificado Vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que 
no sea la falta de autorización $3 que chste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para 
¡torpamiento del este PODER ESPECIAL se cumpl los restos y formaltlades legales y, leido que fue por 
má, integramente al ctorgante se ratificó en su a obando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo         

25) del OFICINA CONSULAR
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 337 / 2016 

Tomo 1, Página 337 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparecsín) HERNAN VIRGILIO MUÑOZ 
MENDEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0102020484 y CLARA MARGARITA NARVAEZ QUIZHP3, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 0101845182, con domidillo en 55-26 VAN DOREN STREET, 2 
FLR, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA, tezaimente caseztces) s quentes) de conoces doy fe, y 
quienes) lbre y volmitanamente, en uso de sus legiimos derechos, confieseía) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiers a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 0103683108, con domicilio en CUENCA, PROVINCIA DEL 
AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
pocerdante tiene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC No. 0190420892001, En consecuenca el 
mandatario nombrado queda autorizado para suscrbir todos les documentos que para el efecio sean necesarios y 
para intervenir en cuarta Ciencia se requiera para la detida elecución de este encargo. De manes espec el 
fuandatario queda autonzado para suscribir las escituras públicas de compra, vestz o transferencia de los referidos 
desechos y acciones, es la pare que le coresponde al poderdarte; para paga” o reci el dinero proveniente de esta 
transacción y para conferir jos recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la mandataria 
cueda autorizada para representar 8 los poderdantes en la sminisvación de la mencionada compañía LVQXURY 

este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requistos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al otorgante se ratificó e su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe 

Leal” 

BERNA VIRGILIO MU 

- Qeta 
CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- Dado y seteco, el 30d ener de 2016 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*342 / 2016 

Tomo 1. Página 342 

En la Ciutas de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mi, ¡VAN EDUARDO TORRES 
DONOSO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en estz Cuad, compereceín) TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estada civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0103001103, con 
domicilio en 93-20 50 AVENUE, ELMHURST NY 11373, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente cerezíces) 2 

quientes) de conocer doy fe, y quien(es) Ire y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, ampto y suficiente, cue! en derecho se requiere a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0103683108, domiciliada en Cuenca, 

Axuay, par que en su nombre y recresertación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
podertante dere: EN LA COMPAÑÍA "LVQXURY CÍA, LTDA”, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
No, 0190420892001. En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta dfigenca se requiera para la debida 
Ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de 

inviste al apoderado de todas las facultades comunes 8 los procuradores y de las especiales previstas en en los 
artículos 30, 44, 45 y squietes de Código de Procedimiento Civil Coóficado vigente, que se tendrán como 
expressmerte incorporadas 2 este mancsto, 2 fin de que no sea la fata de autorización ls que obste su cumplimiento, 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el ctorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieran todos los. 
tequistos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al ctorgante se ratificó en su contenido y 
A doy fe 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 338 / 2016 

Tomo 1. Página 338 

En le cudod de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta Culed, comparaceín) ZOILA AMPARITO SINCHI TACURI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía número 0102419348, 'con 
domicilio en 41-24 53 ST WOODSIDE NY 11377, ESTADOS UNIDOS AMERICA y BASILIO AYALA, de 
nacionalidad MEXICANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 534450808, con domicilio 
en 41-24 53 ST APT 11 WOODSIDE NY 11377 / NEW YORK,ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lezaimente capaz 

(css) a quientes) de conocer doy fe, y quenfes) bre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confere(o) 
PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requíere a favor de MARIA ISABEL SINCHI TACURI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 0101986024, 
farz que en su nombre y representación pueca adgurx, vender o anstere los derechos y acciones o partidpaciones 
Que el pocertamt= pene: EN LA COMPAÑIA LVQXURY CIA. LTDA, CON NUMERO DE RUC 0109042089201. 
En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera sssoibir todos los documentos que para el efecto 
seen necesarios y pera intervenir en cuanta diligencia se requiera pers la debida ejecución de este encargo, De manera 
espesal el mandatario queda autorizado pera suscribir las esoíuras públicas de compra, venta o transferencia de jos 
referdos derechos y secciones, en ln parte que le comesponde al poderdante; para pagur o sector el dinero proveniente 
de esta transscuión y pira conferr los recibos que ssan requeridos por el comprador 9 compradores. También £a 
mandataria queda autorizada para representar 3 los poderdantes en la admoistración de la mencionada compañía 
LVQXURY CIA. LTDA, £n todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de todas ias facultades 
comunes a los procuradores y de les especiales previstas an en los artículos 40, 44, 45 y squientes del Código de 
Proceómiento Gu Cocificaso vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, 3 fin de que 
ho sea la fata de autorización la que cbste su cumplimiento. Hasta aqui la voluntad expresa del mendante.- Para el 
ctergamiento del este PODER ESPECIAL se cumpheron todos los requistos y formalidades legales y, lego que fue por 
a, integramente al otorgante se ratficó en su contenido y apretando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
aa doy le 
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     SE UIOAGO ANIE MI, EN FE E ELLO CONAICAM A 

JSASCAN....COPIA CERTIFICADA QUE LAFIRMO Y 
SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.



DOY FE: Que al margen de la escritura de constitución he sentado razón de la 

presente cesión de participaciones. 

Cuenca, 8 de marzo de 2016 

     

  

)NOA 
DEL CANTÓN CUENCA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

2175 
22/03/2016 
56 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /08/03/2016 
VOXURY CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA. 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “LVOXURY ClA. LTDA.” 
INSCRITA CON EL NRO. 34 EL 18/ENERO/2018. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

DINO) CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

sol 
PRE EE WAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  



  

ESCRITURA NRO. 

20160101012P02157 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LVQXURY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 

A FAVOR DE: 

TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI Y OTROS 

CUANTIA: $200,00 

more. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mi, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

>:



QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpl, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero tuno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante ¡a ley, a quienes por presentar 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi 

la Notaria, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia de Participaciones 

>



   que se otorga conforme las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno csro tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Doctora Ruth Narsisa Ortega, Notario 

Décimo Segunda del Cantón Cuenca, el quince de enero del dos mil 

Ca



dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 

número treinta y cuatro, el dieciocho de enero del dos mil dieciséis, b) 

La junta general de socios de la compañía en sesión celebrada el día 

veinte y dos de Febrero de dos mil dieciséis autorizó la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento, conforme se 

desprende del acta que se adjunta para que se transcriba como parte 

Integrante de este contrato. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes anotados, los comparecientes la señora JESSICA 

ISABEL QUIZHPI SINCHI transfiere a favor de la señora FABIOLA 

BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, apoderada de los señores de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, las participaciones de la 

compañía LVQXURY CIA. LTDA., que le corresponden esto es veinte 

(20) participaciones de (USD10,00) Diez dólares de los Estados 

175



   Unidos de América cada una, dividido en partes iguales para cada 

cesionario, al tiempo que declara haber recibido el precio, al valor 

nominal de las participaciones. CUARTA.- Los señores: Tito Fabián 

Narváez Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero tres 

cero cero uno uno cero guion tres, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 

con cédula de identidad número cero uno cero dos cero dos cero 

cuatro ocho guion cuatro, Víctor Arturo Quizhpi, con cédula de 

identidad número cero uno cero uno tres nueve nueve dos cuatro 

guion cuatro, Zoila Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad 

número cero uno cero dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y 

Lilia Leonor Morales Yuqui, con cédula de identidad número cero uno 

Cero tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, aceptan la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento por ser hecha a su 

favor. QUINTA.- La cuantía se fija en (USD200,00) DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctor Oscar Balarezo 

C., Abogado, matricula número dos mil seiscientos sesenta y 

nueve del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la 

óS



presente escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual DOY FE. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

AO. 
a El 

  

  

  

  

$ y 

LILIA IR MORALES YUQUI 
Eu, 0103386124 

  

    
DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON IENCA



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA LVOXURY 

En la ciudad de Cuenca, en la oficinas de la compañía LVQXURY CIA. LTDA,, el día 
de febrero de 2016, a las 16900 se reúnen los señores: VICTOR SANTIAGO QUIZHPI 
SINCHI y JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI, socios de la compañía LVOXURY CIA. 
LTDA.; encontrándose presente la totalidad del capital social de ta Compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general universal de socios, para tratar como 
único asunto el referente a la autorización para la transferencia de participaciones y el 
ingreso de un nuevos socios. Preside la reunión la señorita JESSICA ISABEL QUIZHPI 
SINCHI y actúa como secretario el señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI.- La 

socia JESSICA ISABEL QUIZHP1 SINCHI solicita autorización a la Junta General para 
transferir la totalidad de sus participaciones que le corresponden esto es 20 
participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, dividido en 
partes iguales para cada cesionario a los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi C.C. 
0103001103, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, C.C. 0102020484, Victor Arturo Quizhpi, 
C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 0102419348 y Lilia Leonor Morales 
Yuqui, C.C. 0103386124, Luego de algunas consideraciones la Junta por unanimidad 
aprueba la transferencia de participaciones señalada y la inclusión de los señores Tito 
Fabián Narváez Quizhpi C.C. 0103001103, Hemán Virgillo Muñoz Méndez, C.C. 
0102020484, Victor Arturo Quizhpi, C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 
0102419348 y Lilia Leonor Morales Yuqui, C.C. 0103386124 como socios de la compañia, 

de tal torma que luego de concretada la referida transferencia, el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 20 participaciones de 10 dólares cada una el 
señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI y los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi 
4 participaciones de 10 dólares, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 4 participaciones de 10 
délares, Victor Arturo Quizhpi, 4 participaciones de 10 dólares, Sinchi Tacuri Zolla 
Amparito, 4 participaciones de 10 dólares y Lilia Leonor Morales Yuqui, 4 participaciones 
de 10 dólares, Siendo las 16h30 se clausura la sesión y firman para constancia todos los 

¿nm 
JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 
PRESIDENTE 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 341 / 2016 

Tomo 1. Página 341 

En la ciudad de MEM YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 39 de enero de 2016, ante mi, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) VICTOR ARTURO QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 0101399244, con domicilio en 
64-33 6STM LANE, MIDDLE VILLAGE NY 11379, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legeimente cacazíces) a quen 
(es) de conocer doy fe, y quientes) lee y wotuntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confierz(n) PODER. 
ESPECIAL amplo y suficiente, cual en derecho se requera a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadania múmero 0103683108, con domicilo en CUENCA, 
PROVINCIA DEL AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vendes o transferir los derechos y 
acciones que el poderdente tene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC Mo. 0190420892001. En 
consecuenca el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir tados les documentos que para el efecto sean 
necesarios y para interesrir en cuanta diligencia 32 requiera para 13 debida ejecución de este encargo. De manera 
especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrturas públicas de compra, venta o transferencia de los 
referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente 
de esta transacción y para conferir los rectos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la 
menderaris queda autorizada pera representar a los podertartes en la administración de la mencionads compañía. 
LVQXURY Cia. Ltda. En todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de tadas las facultades 
comunes a los procuradores y de las espedales previstas en los articulos 40, 44, 45 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil Codificado Vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que 
no sea la falta de autorización $3 que chste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para 
¡torpamiento del este PODER ESPECIAL se cumpl los restos y formaltlades legales y, leido que fue por 
má, integramente al ctorgante se ratificó en su a obando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo         

25) del OFICINA CONSULAR
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 337 / 2016 

Tomo 1, Página 337 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparecsín) HERNAN VIRGILIO MUÑOZ 
MENDEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0102020484 y CLARA MARGARITA NARVAEZ QUIZHP3, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 0101845182, con domidillo en 55-26 VAN DOREN STREET, 2 
FLR, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA, tezaimente caseztces) s quentes) de conoces doy fe, y 
quienes) lbre y volmitanamente, en uso de sus legiimos derechos, confieseía) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiers a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 0103683108, con domicilio en CUENCA, PROVINCIA DEL 
AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
pocerdante tiene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC No. 0190420892001, En consecuenca el 
mandatario nombrado queda autorizado para suscrbir todos les documentos que para el efecio sean necesarios y 
para intervenir en cuarta Ciencia se requiera para la detida elecución de este encargo. De manes espec el 
fuandatario queda autonzado para suscribir las escituras públicas de compra, vestz o transferencia de los referidos 
desechos y acciones, es la pare que le coresponde al poderdarte; para paga” o reci el dinero proveniente de esta 
transacción y para conferir jos recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la mandataria 
cueda autorizada para representar 8 los poderdantes en la sminisvación de la mencionada compañía LVQXURY 

este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requistos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al otorgante se ratificó e su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe 

Leal” 

BERNA VIRGILIO MU 

- Qeta 
CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- Dado y seteco, el 30d ener de 2016 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*342 / 2016 

Tomo 1. Página 342 

En la Ciutas de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mi, ¡VAN EDUARDO TORRES 
DONOSO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en estz Cuad, compereceín) TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estada civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0103001103, con 
domicilio en 93-20 50 AVENUE, ELMHURST NY 11373, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente cerezíces) 2 

quientes) de conocer doy fe, y quien(es) Ire y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, ampto y suficiente, cue! en derecho se requiere a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0103683108, domiciliada en Cuenca, 

Axuay, par que en su nombre y recresertación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
podertante dere: EN LA COMPAÑÍA "LVQXURY CÍA, LTDA”, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
No, 0190420892001. En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta dfigenca se requiera para la debida 
Ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de 

inviste al apoderado de todas las facultades comunes 8 los procuradores y de las especiales previstas en en los 
artículos 30, 44, 45 y squietes de Código de Procedimiento Civil Coóficado vigente, que se tendrán como 
expressmerte incorporadas 2 este mancsto, 2 fin de que no sea la fata de autorización ls que obste su cumplimiento, 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el ctorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieran todos los. 
tequistos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al ctorgante se ratificó en su contenido y 
A doy fe 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 338 / 2016 

Tomo 1. Página 338 

En le cudod de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta Culed, comparaceín) ZOILA AMPARITO SINCHI TACURI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía número 0102419348, 'con 
domicilio en 41-24 53 ST WOODSIDE NY 11377, ESTADOS UNIDOS AMERICA y BASILIO AYALA, de 
nacionalidad MEXICANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 534450808, con domicilio 
en 41-24 53 ST APT 11 WOODSIDE NY 11377 / NEW YORK,ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lezaimente capaz 

(css) a quientes) de conocer doy fe, y quenfes) bre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confere(o) 
PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requíere a favor de MARIA ISABEL SINCHI TACURI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 0101986024, 
farz que en su nombre y representación pueca adgurx, vender o anstere los derechos y acciones o partidpaciones 
Que el pocertamt= pene: EN LA COMPAÑIA LVQXURY CIA. LTDA, CON NUMERO DE RUC 0109042089201. 
En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera sssoibir todos los documentos que para el efecto 
seen necesarios y pera intervenir en cuanta diligencia se requiera pers la debida ejecución de este encargo, De manera 
espesal el mandatario queda autorizado pera suscribir las esoíuras públicas de compra, venta o transferencia de jos 
referdos derechos y secciones, en ln parte que le comesponde al poderdante; para pagur o sector el dinero proveniente 
de esta transscuión y pira conferr los recibos que ssan requeridos por el comprador 9 compradores. También £a 
mandataria queda autorizada para representar 3 los poderdantes en la admoistración de la mencionada compañía 
LVQXURY CIA. LTDA, £n todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de todas ias facultades 
comunes a los procuradores y de les especiales previstas an en los artículos 40, 44, 45 y squientes del Código de 
Proceómiento Gu Cocificaso vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, 3 fin de que 
ho sea la fata de autorización la que cbste su cumplimiento. Hasta aqui la voluntad expresa del mendante.- Para el 
ctergamiento del este PODER ESPECIAL se cumpheron todos los requistos y formalidades legales y, lego que fue por 
a, integramente al otorgante se ratficó en su contenido y apretando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
aa doy le 
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     SE UIOAGO ANIE MI, EN FE E ELLO CONAICAM A 

JSASCAN....COPIA CERTIFICADA QUE LAFIRMO Y 
SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.



DOY FE: Que al margen de la escritura de constitución he sentado razón de la 

presente cesión de participaciones. 

Cuenca, 8 de marzo de 2016 

     

  

)NOA 
DEL CANTÓN CUENCA



 



4 Registro Mercantil de Cuenca 

(MITE NÚMERO: 3230. 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

2175 
22/03/2016 
56 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /08/03/2016 
VOXURY CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA. 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “LVOXURY ClA. LTDA.” 
INSCRITA CON EL NRO. 34 EL 18/ENERO/2018. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

DINO) CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

sol 
PRE EE WAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AY. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  



  

ESCRITURA NRO. 

20160101012P02157 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LVQXURY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 

A FAVOR DE: 

TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI Y OTROS 

CUANTIA: $200,00 

more. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mi, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

>:



QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpl, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero tuno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante ¡a ley, a quienes por presentar 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi 

la Notaria, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia de Participaciones 

>



   que se otorga conforme las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno csro tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Doctora Ruth Narsisa Ortega, Notario 

Décimo Segunda del Cantón Cuenca, el quince de enero del dos mil 

Ca



dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 

número treinta y cuatro, el dieciocho de enero del dos mil dieciséis, b) 

La junta general de socios de la compañía en sesión celebrada el día 

veinte y dos de Febrero de dos mil dieciséis autorizó la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento, conforme se 

desprende del acta que se adjunta para que se transcriba como parte 

Integrante de este contrato. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes anotados, los comparecientes la señora JESSICA 

ISABEL QUIZHPI SINCHI transfiere a favor de la señora FABIOLA 

BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, apoderada de los señores de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, las participaciones de la 

compañía LVQXURY CIA. LTDA., que le corresponden esto es veinte 

(20) participaciones de (USD10,00) Diez dólares de los Estados 

175



   Unidos de América cada una, dividido en partes iguales para cada 

cesionario, al tiempo que declara haber recibido el precio, al valor 

nominal de las participaciones. CUARTA.- Los señores: Tito Fabián 

Narváez Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero tres 

cero cero uno uno cero guion tres, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 

con cédula de identidad número cero uno cero dos cero dos cero 

cuatro ocho guion cuatro, Víctor Arturo Quizhpi, con cédula de 

identidad número cero uno cero uno tres nueve nueve dos cuatro 

guion cuatro, Zoila Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad 

número cero uno cero dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y 

Lilia Leonor Morales Yuqui, con cédula de identidad número cero uno 

Cero tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, aceptan la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento por ser hecha a su 

favor. QUINTA.- La cuantía se fija en (USD200,00) DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctor Oscar Balarezo 

C., Abogado, matricula número dos mil seiscientos sesenta y 

nueve del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la 

óS



presente escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual DOY FE. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

AO. 
a El 

  

  

  

  

$ y 

LILIA IR MORALES YUQUI 
Eu, 0103386124 

  

    
DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON IENCA



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA LVOXURY 

En la ciudad de Cuenca, en la oficinas de la compañía LVQXURY CIA. LTDA,, el día 
de febrero de 2016, a las 16900 se reúnen los señores: VICTOR SANTIAGO QUIZHPI 
SINCHI y JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI, socios de la compañía LVOXURY CIA. 
LTDA.; encontrándose presente la totalidad del capital social de ta Compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general universal de socios, para tratar como 
único asunto el referente a la autorización para la transferencia de participaciones y el 
ingreso de un nuevos socios. Preside la reunión la señorita JESSICA ISABEL QUIZHPI 
SINCHI y actúa como secretario el señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI.- La 

socia JESSICA ISABEL QUIZHP1 SINCHI solicita autorización a la Junta General para 
transferir la totalidad de sus participaciones que le corresponden esto es 20 
participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, dividido en 
partes iguales para cada cesionario a los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi C.C. 
0103001103, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, C.C. 0102020484, Victor Arturo Quizhpi, 
C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 0102419348 y Lilia Leonor Morales 
Yuqui, C.C. 0103386124, Luego de algunas consideraciones la Junta por unanimidad 
aprueba la transferencia de participaciones señalada y la inclusión de los señores Tito 
Fabián Narváez Quizhpi C.C. 0103001103, Hemán Virgillo Muñoz Méndez, C.C. 
0102020484, Victor Arturo Quizhpi, C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 
0102419348 y Lilia Leonor Morales Yuqui, C.C. 0103386124 como socios de la compañia, 

de tal torma que luego de concretada la referida transferencia, el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 20 participaciones de 10 dólares cada una el 
señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI y los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi 
4 participaciones de 10 dólares, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 4 participaciones de 10 
délares, Victor Arturo Quizhpi, 4 participaciones de 10 dólares, Sinchi Tacuri Zolla 
Amparito, 4 participaciones de 10 dólares y Lilia Leonor Morales Yuqui, 4 participaciones 
de 10 dólares, Siendo las 16h30 se clausura la sesión y firman para constancia todos los 

¿nm 
JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 
PRESIDENTE 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 341 / 2016 

Tomo 1. Página 341 

En la ciudad de MEM YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 39 de enero de 2016, ante mi, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) VICTOR ARTURO QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 0101399244, con domicilio en 
64-33 6STM LANE, MIDDLE VILLAGE NY 11379, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legeimente cacazíces) a quen 
(es) de conocer doy fe, y quientes) lee y wotuntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confierz(n) PODER. 
ESPECIAL amplo y suficiente, cual en derecho se requera a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadania múmero 0103683108, con domicilo en CUENCA, 
PROVINCIA DEL AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vendes o transferir los derechos y 
acciones que el poderdente tene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC Mo. 0190420892001. En 
consecuenca el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir tados les documentos que para el efecto sean 
necesarios y para interesrir en cuanta diligencia 32 requiera para 13 debida ejecución de este encargo. De manera 
especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrturas públicas de compra, venta o transferencia de los 
referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente 
de esta transacción y para conferir los rectos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la 
menderaris queda autorizada pera representar a los podertartes en la administración de la mencionads compañía. 
LVQXURY Cia. Ltda. En todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de tadas las facultades 
comunes a los procuradores y de las espedales previstas en los articulos 40, 44, 45 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil Codificado Vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que 
no sea la falta de autorización $3 que chste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para 
¡torpamiento del este PODER ESPECIAL se cumpl los restos y formaltlades legales y, leido que fue por 
má, integramente al ctorgante se ratificó en su a obando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo         

25) del OFICINA CONSULAR
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 337 / 2016 

Tomo 1, Página 337 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparecsín) HERNAN VIRGILIO MUÑOZ 
MENDEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0102020484 y CLARA MARGARITA NARVAEZ QUIZHP3, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 0101845182, con domidillo en 55-26 VAN DOREN STREET, 2 
FLR, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA, tezaimente caseztces) s quentes) de conoces doy fe, y 
quienes) lbre y volmitanamente, en uso de sus legiimos derechos, confieseía) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiers a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 0103683108, con domicilio en CUENCA, PROVINCIA DEL 
AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
pocerdante tiene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC No. 0190420892001, En consecuenca el 
mandatario nombrado queda autorizado para suscrbir todos les documentos que para el efecio sean necesarios y 
para intervenir en cuarta Ciencia se requiera para la detida elecución de este encargo. De manes espec el 
fuandatario queda autonzado para suscribir las escituras públicas de compra, vestz o transferencia de los referidos 
desechos y acciones, es la pare que le coresponde al poderdarte; para paga” o reci el dinero proveniente de esta 
transacción y para conferir jos recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la mandataria 
cueda autorizada para representar 8 los poderdantes en la sminisvación de la mencionada compañía LVQXURY 

este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requistos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al otorgante se ratificó e su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe 

Leal” 

BERNA VIRGILIO MU 

- Qeta 
CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- Dado y seteco, el 30d ener de 2016 

/ 4 
AN e 
JOSE SAN das 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*342 / 2016 

Tomo 1. Página 342 

En la Ciutas de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mi, ¡VAN EDUARDO TORRES 
DONOSO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en estz Cuad, compereceín) TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estada civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0103001103, con 
domicilio en 93-20 50 AVENUE, ELMHURST NY 11373, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente cerezíces) 2 

quientes) de conocer doy fe, y quien(es) Ire y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, ampto y suficiente, cue! en derecho se requiere a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0103683108, domiciliada en Cuenca, 

Axuay, par que en su nombre y recresertación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
podertante dere: EN LA COMPAÑÍA "LVQXURY CÍA, LTDA”, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
No, 0190420892001. En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta dfigenca se requiera para la debida 
Ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de 

inviste al apoderado de todas las facultades comunes 8 los procuradores y de las especiales previstas en en los 
artículos 30, 44, 45 y squietes de Código de Procedimiento Civil Coóficado vigente, que se tendrán como 
expressmerte incorporadas 2 este mancsto, 2 fin de que no sea la fata de autorización ls que obste su cumplimiento, 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el ctorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieran todos los. 
tequistos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al ctorgante se ratificó en su contenido y 
A doy fe 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 338 / 2016 

Tomo 1. Página 338 

En le cudod de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta Culed, comparaceín) ZOILA AMPARITO SINCHI TACURI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía número 0102419348, 'con 
domicilio en 41-24 53 ST WOODSIDE NY 11377, ESTADOS UNIDOS AMERICA y BASILIO AYALA, de 
nacionalidad MEXICANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 534450808, con domicilio 
en 41-24 53 ST APT 11 WOODSIDE NY 11377 / NEW YORK,ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lezaimente capaz 

(css) a quientes) de conocer doy fe, y quenfes) bre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confere(o) 
PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requíere a favor de MARIA ISABEL SINCHI TACURI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 0101986024, 
farz que en su nombre y representación pueca adgurx, vender o anstere los derechos y acciones o partidpaciones 
Que el pocertamt= pene: EN LA COMPAÑIA LVQXURY CIA. LTDA, CON NUMERO DE RUC 0109042089201. 
En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera sssoibir todos los documentos que para el efecto 
seen necesarios y pera intervenir en cuanta diligencia se requiera pers la debida ejecución de este encargo, De manera 
espesal el mandatario queda autorizado pera suscribir las esoíuras públicas de compra, venta o transferencia de jos 
referdos derechos y secciones, en ln parte que le comesponde al poderdante; para pagur o sector el dinero proveniente 
de esta transscuión y pira conferr los recibos que ssan requeridos por el comprador 9 compradores. También £a 
mandataria queda autorizada para representar 3 los poderdantes en la admoistración de la mencionada compañía 
LVQXURY CIA. LTDA, £n todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de todas ias facultades 
comunes a los procuradores y de les especiales previstas an en los artículos 40, 44, 45 y squientes del Código de 
Proceómiento Gu Cocificaso vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, 3 fin de que 
ho sea la fata de autorización la que cbste su cumplimiento. Hasta aqui la voluntad expresa del mendante.- Para el 
ctergamiento del este PODER ESPECIAL se cumpheron todos los requistos y formalidades legales y, lego que fue por 
a, integramente al otorgante se ratficó en su contenido y apretando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
aa doy le 
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     SE UIOAGO ANIE MI, EN FE E ELLO CONAICAM A 

JSASCAN....COPIA CERTIFICADA QUE LAFIRMO Y 
SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.



DOY FE: Que al margen de la escritura de constitución he sentado razón de la 

presente cesión de participaciones. 

Cuenca, 8 de marzo de 2016 

     

  

)NOA 
DEL CANTÓN CUENCA



 



4 Registro Mercantil de Cuenca 

(MITE NÚMERO: 3230. 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

2175 
22/03/2016 
56 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /08/03/2016 
VOXURY CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA. 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “LVOXURY ClA. LTDA.” 
INSCRITA CON EL NRO. 34 EL 18/ENERO/2018. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

DINO) CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

sol 
PRE EE WAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AY. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  



  

ESCRITURA NRO. 

20160101012P02157 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LVQXURY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 

A FAVOR DE: 

TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI Y OTROS 

CUANTIA: $200,00 

more. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mi, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

>:



QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpl, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero tuno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante ¡a ley, a quienes por presentar 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi 

la Notaria, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia de Participaciones 

>



   que se otorga conforme las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno csro tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Doctora Ruth Narsisa Ortega, Notario 

Décimo Segunda del Cantón Cuenca, el quince de enero del dos mil 

Ca



dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 

número treinta y cuatro, el dieciocho de enero del dos mil dieciséis, b) 

La junta general de socios de la compañía en sesión celebrada el día 

veinte y dos de Febrero de dos mil dieciséis autorizó la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento, conforme se 

desprende del acta que se adjunta para que se transcriba como parte 

Integrante de este contrato. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes anotados, los comparecientes la señora JESSICA 

ISABEL QUIZHPI SINCHI transfiere a favor de la señora FABIOLA 

BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, apoderada de los señores de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, las participaciones de la 

compañía LVQXURY CIA. LTDA., que le corresponden esto es veinte 

(20) participaciones de (USD10,00) Diez dólares de los Estados 

175



   Unidos de América cada una, dividido en partes iguales para cada 

cesionario, al tiempo que declara haber recibido el precio, al valor 

nominal de las participaciones. CUARTA.- Los señores: Tito Fabián 

Narváez Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero tres 

cero cero uno uno cero guion tres, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 

con cédula de identidad número cero uno cero dos cero dos cero 

cuatro ocho guion cuatro, Víctor Arturo Quizhpi, con cédula de 

identidad número cero uno cero uno tres nueve nueve dos cuatro 

guion cuatro, Zoila Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad 

número cero uno cero dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y 

Lilia Leonor Morales Yuqui, con cédula de identidad número cero uno 

Cero tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, aceptan la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento por ser hecha a su 

favor. QUINTA.- La cuantía se fija en (USD200,00) DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctor Oscar Balarezo 

C., Abogado, matricula número dos mil seiscientos sesenta y 

nueve del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la 

óS



presente escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual DOY FE. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

AO. 
a El 

  

  

  

  

$ y 

LILIA IR MORALES YUQUI 
Eu, 0103386124 

  

    
DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON IENCA



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA LVOXURY 

En la ciudad de Cuenca, en la oficinas de la compañía LVQXURY CIA. LTDA,, el día 
de febrero de 2016, a las 16900 se reúnen los señores: VICTOR SANTIAGO QUIZHPI 
SINCHI y JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI, socios de la compañía LVOXURY CIA. 
LTDA.; encontrándose presente la totalidad del capital social de ta Compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general universal de socios, para tratar como 
único asunto el referente a la autorización para la transferencia de participaciones y el 
ingreso de un nuevos socios. Preside la reunión la señorita JESSICA ISABEL QUIZHPI 
SINCHI y actúa como secretario el señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI.- La 

socia JESSICA ISABEL QUIZHP1 SINCHI solicita autorización a la Junta General para 
transferir la totalidad de sus participaciones que le corresponden esto es 20 
participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, dividido en 
partes iguales para cada cesionario a los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi C.C. 
0103001103, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, C.C. 0102020484, Victor Arturo Quizhpi, 
C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 0102419348 y Lilia Leonor Morales 
Yuqui, C.C. 0103386124, Luego de algunas consideraciones la Junta por unanimidad 
aprueba la transferencia de participaciones señalada y la inclusión de los señores Tito 
Fabián Narváez Quizhpi C.C. 0103001103, Hemán Virgillo Muñoz Méndez, C.C. 
0102020484, Victor Arturo Quizhpi, C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 
0102419348 y Lilia Leonor Morales Yuqui, C.C. 0103386124 como socios de la compañia, 

de tal torma que luego de concretada la referida transferencia, el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 20 participaciones de 10 dólares cada una el 
señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI y los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi 
4 participaciones de 10 dólares, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 4 participaciones de 10 
délares, Victor Arturo Quizhpi, 4 participaciones de 10 dólares, Sinchi Tacuri Zolla 
Amparito, 4 participaciones de 10 dólares y Lilia Leonor Morales Yuqui, 4 participaciones 
de 10 dólares, Siendo las 16h30 se clausura la sesión y firman para constancia todos los 

¿nm 
JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 
PRESIDENTE 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 341 / 2016 

Tomo 1. Página 341 

En la ciudad de MEM YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 39 de enero de 2016, ante mi, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) VICTOR ARTURO QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 0101399244, con domicilio en 
64-33 6STM LANE, MIDDLE VILLAGE NY 11379, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legeimente cacazíces) a quen 
(es) de conocer doy fe, y quientes) lee y wotuntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confierz(n) PODER. 
ESPECIAL amplo y suficiente, cual en derecho se requera a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadania múmero 0103683108, con domicilo en CUENCA, 
PROVINCIA DEL AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vendes o transferir los derechos y 
acciones que el poderdente tene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC Mo. 0190420892001. En 
consecuenca el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir tados les documentos que para el efecto sean 
necesarios y para interesrir en cuanta diligencia 32 requiera para 13 debida ejecución de este encargo. De manera 
especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrturas públicas de compra, venta o transferencia de los 
referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente 
de esta transacción y para conferir los rectos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la 
menderaris queda autorizada pera representar a los podertartes en la administración de la mencionads compañía. 
LVQXURY Cia. Ltda. En todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de tadas las facultades 
comunes a los procuradores y de las espedales previstas en los articulos 40, 44, 45 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil Codificado Vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que 
no sea la falta de autorización $3 que chste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para 
¡torpamiento del este PODER ESPECIAL se cumpl los restos y formaltlades legales y, leido que fue por 
má, integramente al ctorgante se ratificó en su a obando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo         

25) del OFICINA CONSULAR
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 337 / 2016 

Tomo 1, Página 337 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparecsín) HERNAN VIRGILIO MUÑOZ 
MENDEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0102020484 y CLARA MARGARITA NARVAEZ QUIZHP3, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 0101845182, con domidillo en 55-26 VAN DOREN STREET, 2 
FLR, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA, tezaimente caseztces) s quentes) de conoces doy fe, y 
quienes) lbre y volmitanamente, en uso de sus legiimos derechos, confieseía) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiers a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 0103683108, con domicilio en CUENCA, PROVINCIA DEL 
AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
pocerdante tiene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC No. 0190420892001, En consecuenca el 
mandatario nombrado queda autorizado para suscrbir todos les documentos que para el efecio sean necesarios y 
para intervenir en cuarta Ciencia se requiera para la detida elecución de este encargo. De manes espec el 
fuandatario queda autonzado para suscribir las escituras públicas de compra, vestz o transferencia de los referidos 
desechos y acciones, es la pare que le coresponde al poderdarte; para paga” o reci el dinero proveniente de esta 
transacción y para conferir jos recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la mandataria 
cueda autorizada para representar 8 los poderdantes en la sminisvación de la mencionada compañía LVQXURY 

este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requistos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al otorgante se ratificó e su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe 

Leal” 

BERNA VIRGILIO MU 

- Qeta 
CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- Dado y seteco, el 30d ener de 2016 

/ 4 
AN e 
JOSE SAN das 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*342 / 2016 

Tomo 1. Página 342 

En la Ciutas de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mi, ¡VAN EDUARDO TORRES 
DONOSO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en estz Cuad, compereceín) TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estada civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0103001103, con 
domicilio en 93-20 50 AVENUE, ELMHURST NY 11373, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente cerezíces) 2 

quientes) de conocer doy fe, y quien(es) Ire y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, ampto y suficiente, cue! en derecho se requiere a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0103683108, domiciliada en Cuenca, 

Axuay, par que en su nombre y recresertación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
podertante dere: EN LA COMPAÑÍA "LVQXURY CÍA, LTDA”, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
No, 0190420892001. En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta dfigenca se requiera para la debida 
Ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de 

inviste al apoderado de todas las facultades comunes 8 los procuradores y de las especiales previstas en en los 
artículos 30, 44, 45 y squietes de Código de Procedimiento Civil Coóficado vigente, que se tendrán como 
expressmerte incorporadas 2 este mancsto, 2 fin de que no sea la fata de autorización ls que obste su cumplimiento, 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el ctorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieran todos los. 
tequistos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al ctorgante se ratificó en su contenido y 
A doy fe 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 338 / 2016 

Tomo 1. Página 338 

En le cudod de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta Culed, comparaceín) ZOILA AMPARITO SINCHI TACURI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía número 0102419348, 'con 
domicilio en 41-24 53 ST WOODSIDE NY 11377, ESTADOS UNIDOS AMERICA y BASILIO AYALA, de 
nacionalidad MEXICANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 534450808, con domicilio 
en 41-24 53 ST APT 11 WOODSIDE NY 11377 / NEW YORK,ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lezaimente capaz 

(css) a quientes) de conocer doy fe, y quenfes) bre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confere(o) 
PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requíere a favor de MARIA ISABEL SINCHI TACURI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 0101986024, 
farz que en su nombre y representación pueca adgurx, vender o anstere los derechos y acciones o partidpaciones 
Que el pocertamt= pene: EN LA COMPAÑIA LVQXURY CIA. LTDA, CON NUMERO DE RUC 0109042089201. 
En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera sssoibir todos los documentos que para el efecto 
seen necesarios y pera intervenir en cuanta diligencia se requiera pers la debida ejecución de este encargo, De manera 
espesal el mandatario queda autorizado pera suscribir las esoíuras públicas de compra, venta o transferencia de jos 
referdos derechos y secciones, en ln parte que le comesponde al poderdante; para pagur o sector el dinero proveniente 
de esta transscuión y pira conferr los recibos que ssan requeridos por el comprador 9 compradores. También £a 
mandataria queda autorizada para representar 3 los poderdantes en la admoistración de la mencionada compañía 
LVQXURY CIA. LTDA, £n todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de todas ias facultades 
comunes a los procuradores y de les especiales previstas an en los artículos 40, 44, 45 y squientes del Código de 
Proceómiento Gu Cocificaso vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, 3 fin de que 
ho sea la fata de autorización la que cbste su cumplimiento. Hasta aqui la voluntad expresa del mendante.- Para el 
ctergamiento del este PODER ESPECIAL se cumpheron todos los requistos y formalidades legales y, lego que fue por 
a, integramente al otorgante se ratficó en su contenido y apretando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
aa doy le 
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     SE UIOAGO ANIE MI, EN FE E ELLO CONAICAM A 

JSASCAN....COPIA CERTIFICADA QUE LAFIRMO Y 
SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.



DOY FE: Que al margen de la escritura de constitución he sentado razón de la 

presente cesión de participaciones. 

Cuenca, 8 de marzo de 2016 

     

  

)NOA 
DEL CANTÓN CUENCA



 



4 Registro Mercantil de Cuenca 

(MITE NÚMERO: 3230. 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

2175 
22/03/2016 
56 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /08/03/2016 
VOXURY CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA. 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “LVOXURY ClA. LTDA.” 
INSCRITA CON EL NRO. 34 EL 18/ENERO/2018. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

DINO) CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

sol 
PRE EE WAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AY. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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3230 NOTAFIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 
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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  



  

ESCRITURA NRO. 

20160101012P02157 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LVQXURY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 

A FAVOR DE: 

TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI Y OTROS 

CUANTIA: $200,00 

more. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mi, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

>:



QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpl, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero tuno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante ¡a ley, a quienes por presentar 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi 

la Notaria, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia de Participaciones 

>



   que se otorga conforme las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

este instrumento como como cedente la señorita JESSICA ISABEL 

QUIZHPI SINCHI y como cesionarios la señora FABIOLA BEATRIZ 

NARVAEZ QUIZHPI, casada, en calidad de apoderada de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno csro tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, casada, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, de estado civil casada pero 

comparece sola por tener disuelta la sociedad conyugal conforme se 

justifica con el documento que se acompaña como habilitante. Las 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Doctora Ruth Narsisa Ortega, Notario 

Décimo Segunda del Cantón Cuenca, el quince de enero del dos mil 

Ca



dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 

número treinta y cuatro, el dieciocho de enero del dos mil dieciséis, b) 

La junta general de socios de la compañía en sesión celebrada el día 

veinte y dos de Febrero de dos mil dieciséis autorizó la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento, conforme se 

desprende del acta que se adjunta para que se transcriba como parte 

Integrante de este contrato. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes anotados, los comparecientes la señora JESSICA 

ISABEL QUIZHPI SINCHI transfiere a favor de la señora FABIOLA 

BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, apoderada de los señores de los 

señores: Tito Fabián Narváez Quizhpi, con cédula de identidad 

número cero uno cero tres cero cero uno uno cero guion tres, Hernán 

Virgilio Muñoz Méndez, con cédula de identidad número cero uno 

cero dos cero dos cero cuatro ocho guion cuatro, Victor Arturo 

Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero uno tres 

nueve nueve dos cuatro guion cuatro, la señora MARIA ISABEL 

SINCHI TACURI, en calidad de apoderada de la señora Zoila 

'Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad número cero uno cero 

dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y LILIA LEONOR 

MORALES YUQUI, con cédula de identidad número cero uno cero 

tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, las participaciones de la 

compañía LVQXURY CIA. LTDA., que le corresponden esto es veinte 

(20) participaciones de (USD10,00) Diez dólares de los Estados 

175



   Unidos de América cada una, dividido en partes iguales para cada 

cesionario, al tiempo que declara haber recibido el precio, al valor 

nominal de las participaciones. CUARTA.- Los señores: Tito Fabián 

Narváez Quizhpi, con cédula de identidad número cero uno cero tres 

cero cero uno uno cero guion tres, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 

con cédula de identidad número cero uno cero dos cero dos cero 

cuatro ocho guion cuatro, Víctor Arturo Quizhpi, con cédula de 

identidad número cero uno cero uno tres nueve nueve dos cuatro 

guion cuatro, Zoila Amparito Sinchi Tacuri, con cédula de identidad 

número cero uno cero dos cuatro uno nueve tres cuatro guion ocho y 

Lilia Leonor Morales Yuqui, con cédula de identidad número cero uno 

Cero tres tres ocho seis uno dos guion cuatro, aceptan la transferencia 

de participaciones materia de este instrumento por ser hecha a su 

favor. QUINTA.- La cuantía se fija en (USD200,00) DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctor Oscar Balarezo 

C., Abogado, matricula número dos mil seiscientos sesenta y 

nueve del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la 

óS



presente escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual DOY FE. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

AO. 
a El 
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LILIA IR MORALES YUQUI 
Eu, 0103386124 

  

    
DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON IENCA



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA LVOXURY 

En la ciudad de Cuenca, en la oficinas de la compañía LVQXURY CIA. LTDA,, el día 
de febrero de 2016, a las 16900 se reúnen los señores: VICTOR SANTIAGO QUIZHPI 
SINCHI y JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI, socios de la compañía LVOXURY CIA. 
LTDA.; encontrándose presente la totalidad del capital social de ta Compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general universal de socios, para tratar como 
único asunto el referente a la autorización para la transferencia de participaciones y el 
ingreso de un nuevos socios. Preside la reunión la señorita JESSICA ISABEL QUIZHPI 
SINCHI y actúa como secretario el señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI.- La 

socia JESSICA ISABEL QUIZHP1 SINCHI solicita autorización a la Junta General para 
transferir la totalidad de sus participaciones que le corresponden esto es 20 
participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, dividido en 
partes iguales para cada cesionario a los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi C.C. 
0103001103, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, C.C. 0102020484, Victor Arturo Quizhpi, 
C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 0102419348 y Lilia Leonor Morales 
Yuqui, C.C. 0103386124, Luego de algunas consideraciones la Junta por unanimidad 
aprueba la transferencia de participaciones señalada y la inclusión de los señores Tito 
Fabián Narváez Quizhpi C.C. 0103001103, Hemán Virgillo Muñoz Méndez, C.C. 
0102020484, Victor Arturo Quizhpi, C.C. 0101399244, Sinchi Tacuri Zoila Amparito, C.C. 
0102419348 y Lilia Leonor Morales Yuqui, C.C. 0103386124 como socios de la compañia, 

de tal torma que luego de concretada la referida transferencia, el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 20 participaciones de 10 dólares cada una el 
señor VICTOR SANTIAGO QUIZHPI SINCHI y los señores Tito Fabián Narváez Quizhpi 
4 participaciones de 10 dólares, Hernán Virgilio Muñoz Méndez, 4 participaciones de 10 
délares, Victor Arturo Quizhpi, 4 participaciones de 10 dólares, Sinchi Tacuri Zolla 
Amparito, 4 participaciones de 10 dólares y Lilia Leonor Morales Yuqui, 4 participaciones 
de 10 dólares, Siendo las 16h30 se clausura la sesión y firman para constancia todos los 

¿nm 
JESSICA ISABEL QUIZHPI SINCHI 
PRESIDENTE 
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PODER ESPECIAL N* 341 / 2016 

Tomo 1. Página 341 

En la ciudad de MEM YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 39 de enero de 2016, ante mi, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) VICTOR ARTURO QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 0101399244, con domicilio en 
64-33 6STM LANE, MIDDLE VILLAGE NY 11379, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legeimente cacazíces) a quen 
(es) de conocer doy fe, y quientes) lee y wotuntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confierz(n) PODER. 
ESPECIAL amplo y suficiente, cual en derecho se requera a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadania múmero 0103683108, con domicilo en CUENCA, 
PROVINCIA DEL AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vendes o transferir los derechos y 
acciones que el poderdente tene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC Mo. 0190420892001. En 
consecuenca el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir tados les documentos que para el efecto sean 
necesarios y para interesrir en cuanta diligencia 32 requiera para 13 debida ejecución de este encargo. De manera 
especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrturas públicas de compra, venta o transferencia de los 
referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente 
de esta transacción y para conferir los rectos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la 
menderaris queda autorizada pera representar a los podertartes en la administración de la mencionads compañía. 
LVQXURY Cia. Ltda. En todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de tadas las facultades 
comunes a los procuradores y de las espedales previstas en los articulos 40, 44, 45 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil Codificado Vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que 
no sea la falta de autorización $3 que chste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para 
¡torpamiento del este PODER ESPECIAL se cumpl los restos y formaltlades legales y, leido que fue por 
má, integramente al ctorgante se ratificó en su a obando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo         

25) del OFICINA CONSULAR
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PODER ESPECIAL N* 337 / 2016 

Tomo 1, Página 337 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparecsín) HERNAN VIRGILIO MUÑOZ 
MENDEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0102020484 y CLARA MARGARITA NARVAEZ QUIZHP3, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casada, Cédula de ciudadanía número 0101845182, con domidillo en 55-26 VAN DOREN STREET, 2 
FLR, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA, tezaimente caseztces) s quentes) de conoces doy fe, y 
quienes) lbre y volmitanamente, en uso de sus legiimos derechos, confieseía) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiers a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZMPI, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 0103683108, con domicilio en CUENCA, PROVINCIA DEL 
AZUAY, para que en su nombre y representación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
pocerdante tiene: EN LA COMPAÑIA "LVQXURY Cía. Ltda, RUC No. 0190420892001, En consecuenca el 
mandatario nombrado queda autorizado para suscrbir todos les documentos que para el efecio sean necesarios y 
para intervenir en cuarta Ciencia se requiera para la detida elecución de este encargo. De manes espec el 
fuandatario queda autonzado para suscribir las escituras públicas de compra, vestz o transferencia de los referidos 
desechos y acciones, es la pare que le coresponde al poderdarte; para paga” o reci el dinero proveniente de esta 
transacción y para conferir jos recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. También la mandataria 
cueda autorizada para representar 8 los poderdantes en la sminisvación de la mencionada compañía LVQXURY 

este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requistos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al otorgante se ratificó e su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe 

Leal” 

BERNA VIRGILIO MU 

- Qeta 
CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- Dado y seteco, el 30d ener de 2016 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*342 / 2016 

Tomo 1. Página 342 

En la Ciutas de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mi, ¡VAN EDUARDO TORRES 
DONOSO, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en estz Cuad, compereceín) TITO FABIAN NARVAEZ QUIZHPI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estada civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0103001103, con 
domicilio en 93-20 50 AVENUE, ELMHURST NY 11373, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente cerezíces) 2 

quientes) de conocer doy fe, y quien(es) Ire y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, ampto y suficiente, cue! en derecho se requiere a favor de FABIOLA BEATRIZ NARVAEZ QUIZHPI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0103683108, domiciliada en Cuenca, 

Axuay, par que en su nombre y recresertación pueda adquiri, vender o transferir los derechos y acciones que el 
podertante dere: EN LA COMPAÑÍA "LVQXURY CÍA, LTDA”, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
No, 0190420892001. En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta dfigenca se requiera para la debida 
Ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de 

inviste al apoderado de todas las facultades comunes 8 los procuradores y de las especiales previstas en en los 
artículos 30, 44, 45 y squietes de Código de Procedimiento Civil Coóficado vigente, que se tendrán como 
expressmerte incorporadas 2 este mancsto, 2 fin de que no sea la fata de autorización ls que obste su cumplimiento, 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el ctorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieran todos los. 
tequistos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al ctorgante se ratificó en su contenido y 
A doy fe 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 338 / 2016 

Tomo 1. Página 338 

En le cudod de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de enero de 2016, ante mí, EDUARDO JOSE SANCHEZ 
PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta Culed, comparaceín) ZOILA AMPARITO SINCHI TACURI, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía número 0102419348, 'con 
domicilio en 41-24 53 ST WOODSIDE NY 11377, ESTADOS UNIDOS AMERICA y BASILIO AYALA, de 
nacionalidad MEXICANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 534450808, con domicilio 
en 41-24 53 ST APT 11 WOODSIDE NY 11377 / NEW YORK,ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lezaimente capaz 

(css) a quientes) de conocer doy fe, y quenfes) bre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confere(o) 
PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requíere a favor de MARIA ISABEL SINCHI TACURI, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 0101986024, 
farz que en su nombre y representación pueca adgurx, vender o anstere los derechos y acciones o partidpaciones 
Que el pocertamt= pene: EN LA COMPAÑIA LVQXURY CIA. LTDA, CON NUMERO DE RUC 0109042089201. 
En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado pera sssoibir todos los documentos que para el efecto 
seen necesarios y pera intervenir en cuanta diligencia se requiera pers la debida ejecución de este encargo, De manera 
espesal el mandatario queda autorizado pera suscribir las esoíuras públicas de compra, venta o transferencia de jos 
referdos derechos y secciones, en ln parte que le comesponde al poderdante; para pagur o sector el dinero proveniente 
de esta transscuión y pira conferr los recibos que ssan requeridos por el comprador 9 compradores. También £a 
mandataria queda autorizada para representar 3 los poderdantes en la admoistración de la mencionada compañía 
LVQXURY CIA. LTDA, £n todo caso para estos efectos, el mandante invite al apoderado de todas ias facultades 
comunes a los procuradores y de les especiales previstas an en los artículos 40, 44, 45 y squientes del Código de 
Proceómiento Gu Cocificaso vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, 3 fin de que 
ho sea la fata de autorización la que cbste su cumplimiento. Hasta aqui la voluntad expresa del mendante.- Para el 
ctergamiento del este PODER ESPECIAL se cumpheron todos los requistos y formalidades legales y, lego que fue por 
a, integramente al otorgante se ratficó en su contenido y apretando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
aa doy le 
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     SE UIOAGO ANIE MI, EN FE E ELLO CONAICAM A 

JSASCAN....COPIA CERTIFICADA QUE LAFIRMO Y 
SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN.



DOY FE: Que al margen de la escritura de constitución he sentado razón de la 

presente cesión de participaciones. 

Cuenca, 8 de marzo de 2016 

     

  

)NOA 
DEL CANTÓN CUENCA



 


